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AYUNTAMIENTO DE AMPUERO

CVE-2023-9686 Resolución por la que se aprueban la bases que han de regir la con-
vocatoria y proceso de selección de personal laboral temporal para la 
plaza de Técnico de Medio Ambiente. Expediente 106/2023.

Bases que han de regir la Convocatoria y el Proceso de selección de Personal Laboral Temporal:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL LABO-
RAL TEMPORAL PARA LA PLAZA DE TÉCNICO DE MEDIO AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE AMPUERO

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la contratación laboral temporal, a jornada completa, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de UN (1) TÉCNICO DE MEDIOAMBIENTE para su 
incorporación al desarrollo del proyecto, dentro del marco de la subvención otorgada a esta 
ayuntamiento por La Fundación Biodiversidad, Restauración fluvial del Rió Asón y afluentes de 
Ampuero y reducción del riesgo de inundación en las zonas urbanas, T.M. Ampuero (Cantabria) 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resilencia a través de los fondos Next-
Generatión financiado por la Unión Europea"

Las características de la plaza son:

TÉCNICO DE MEDIO AMBIENTE

SERVICIO AL QUE PERTENECE Restauración fluvial del Rió Asón y afluentes de Ampuero y reducción del riesgo 
de inundación en las zonas urbanas, T.M. Ampuero (Cantabria) 

DENOMINACIÓN DEL PUESTO TÉCNICO DE MEDIO AMBIENTE 
NÚMERO DE PLAZAS 1 
NATURALEZA JURÍDICA LABORAL TEMPORAL 
GRUPO DE CLASIFICACIÓN 
PROFESIONAL PARA PUESTOS DE 
FUNCIONARIOS 

A1 

RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS: 
COMPLEMENTO DE DESTINO  

RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS: 
NIVEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  

JORNADA Normal 
DEDICACIÓN HORARIO SEMANAL Completo 
FORMA DE PROVISIÓN Concurso-oposición 

FUNCIONES A DESARROLLAR 

Planificación, gestión y coordinación del proyecto. 
Realización de informes y justificaciones ante la Fundación Biodiversidad 
Coordinación con los socios del proyecto, así como los diferentes departamentos 
del Ayuntamiento de Ampuero implicados en el proyecto 
Realización de las campañas de comunicación y educación ambiental del 
proyecto. 
Favorecer la gobernanza inclusiva del proyecto, garantizar la transparencia y 
asegurar la participación ciudadana, garantizando una comunicación fluida entre 
agentes, la transparencia del proyecto y la rendición de cuentas 
Diseñar y llevar a cabo los procesos de participación: entrevistas, mesas 
temáticas, encuestas, DAFO, jornadas de presentación del proyecto y del proceso 
participativo y de finalización del proceso de participación. 
Publicación de avances/resultados y rendición de cuentas del plan 
Evaluación y seguimiento del Plan 
Sistemizar la comunicación entre los agentes que desarrollan el proyecto y 
garantizar una adecuada comunicación hacia el exterior y sensibilización de la 
sociedad y destinatarios identificados 
Diseñar un plan de medición y seguimiento de los indicadores cuyos objetivos son: 
valorar el grado de cumplimiento de los resultados esperados conforme avanza el 
proyecto y a su finalización, mediante el control periódico de los indicadores 
definidos para cada acción e identificar situación de carácter extraordinario, que 
por motivos particulares, imprevistos o modificaciones que surjan durante el 
desarrollo del proyecto e impidan alcanzar los resultados esperados y requieran 
una solución. 
El seguimiento se realizará a través de la medición de los indicadores 
contemplados para cada una de las acciones proyectadas, recogidos en las fichas 
de las acciones Tipo B y en la matriz de planificación del seguimiento del proyecto 

OBSERVACIONES CONCRETAS SOBRE 
EL PUESTO 

Grado en Biologia, Ingenieria de Montes, Ingeniería Agrónoma o Ingeniería 
medioambiental o titulación universitaria equivalente 
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La duración de la contratación será la necesaria para llevar a cabo las tareas encomenda-
das al personal Técnico del Ayuntamiento de Ampuero en el marco del Proyecto Restauración 
fluvial del Rió Asón y afluentes de Ampuero y reducción del riesgo de inundación en las zonas 
urbanas, T.M. Ampuero (Cantabria), como coordinadores en la ejecución de proyectos de con-
servación o gestión de la naturaleza, la biodiversidad y los recursos naturales, siendo la fecha 
máxima el 31 de diciembre de 2025, con carácter improrrogable. Además de por la finalización 
del plazo establecido, la relación contractual podrá finalizar por la desaparición de las razones 
que determinaron la misma.

La modalidad contractual será la de contrato de duración determinada vinculado a pro-
gramas financiados con fondos europeos, en los términos que se derivan de la Disposición 
Adicional 5ª del Real Decreto Ley 33/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de 
trabajo. Su duración será la necesaria para la ejecución del Proyecto Restauración fluvial del 
Rió Asón y afluentes de Ampuero y reducción del riesgo de inundación en las zonas urbanas, 
T.M. Ampuero (Cantabria) en el Ayuntamiento de Ampuero, asociado a la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiados con el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (Next Generation EU).

Las presentes bases serán publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria así como en el Ta-
blón electrónico del Ayuntamiento de Ampuero.

Los sucesivos anuncios relativos al procedimiento selectivo serán objeto de publicación a 
través del tablón electrónico municipal.

De conformidad con el artículo 45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comu-
nicación a los interesados de los actos, acuerdos y resoluciones integrantes de este procedi-
miento selectivo, la exposición en el Tablón electrónico municipal.

Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Ampuero en la siguiente dirección: https://ampuero.sedelec-
tronica.es/. En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, susti-
tuirá las comunicaciones y publicaciones que a través de boletines oficiales y tablón de anun-
cios municipal se determinan de conformidad con la legislación vigente en las presentes bases.

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisi-
tos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener nacionalidad española o estar incurso en alguno de los supuestos previstos en el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

b) Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria, los 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del titulo universitario de Grado en Biología, Ingeniería de Montes, 
Ingeniería Agrónoma o Ingeniería Medioambiental o titulación universitaria equivalente. Las 
equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán justificarse 
por el interesado. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en po-
sesión de la credencial que acredite su homologación.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
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nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

e) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto.

f) Haber satisfecho la tasa de examen de 35 euros salvo que se acrediten circunstancias de 
bonificación o exención.

UNICAJA ES87 2103 7823 9900 3000 4370

BCO SANTANDER ES35 0049 4621 96 2710214527

CAIXABANK ES88 2100 6323 62 0200001780

Todos los requisitos anteriores deberán reunirlos los aspirantes en la fecha en que finalice el 
plazo para la presentación de instancias solicitando tomar parte en la Convocatoria.

Incompatibilidades del cargo.- Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo I y Anexo II), requiriendo tomar parte en el proceso en las que los 
aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales 
para la plaza que se opte, se dirigirán a la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento, y se presentarán 
en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

La admisión de los aspirantes está también condicionada al pago de la tasa de 35 euros 
prevista en la Ordenanza Fiscal de la Tasa por Derechos de Examen (BOC de 12 de abril de 
2011), salvo que se acrediten las circunstancias de bonificación o exención previstas en la 
citada ordenanza.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de Cantabria y en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento (http://ampuero.sedelectronica.es).

A la solicitud se acompañará una fotocopia del Documento Nacional de Identidad y titula-
ción académica exigida así como de todos aquellos documentos justificativos de los méritos 
que se acrediten en la presente convocatoria, debiendo tenerse en consideración que no será 
tenido en cuenta requisito y/o mérito alguno que no haya sido debidamente justificado en 
tiempo y forma en los términos establecidos

Con carácter general los requisitos y méritos que, en su caso, pudieran ser alegados por los 
aspirantes para su valoración en el presente proceso de selección, deberán acreditarse docu-
mentalmente en los términos establecidos en las presentes bases, sin que se pueda presumir 
la concurrencia de requisito o mérito alguno distinto de los alegados y justificados documen-
talmente dentro del periodo de presentación de instancias, salvo causas de fuerza mayor ale-
gadas en el momento de presentación de la solicitud de admisión a este proceso de selección, 
siendo de la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o defecto en la acreditación de los 
requisitos o méritos por el alegados que impidan su consideración o valoración en términos de 
igualdad con respecto al resto de los aspirantes
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Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá ningún justificante, 
mérito o acreditación de circunstancias aun cuando se refieran a hechos producidos con ante-
rioridad a la finalización de dicho plazo, salvo la que resulte precisa al objeto de subsanar erro-
res materiales en la documentación aportada en el momento de presentación de instancias.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente 
para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las 
comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo 
que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional 
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de 
estos datos.

CUARTA. Admisión de Aspirantes

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación aprobará 
la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que se 
hará pública en el Tablón de edictos de la Corporación, concediéndose un plazo de siete (7) 
días naturales para la subsanación de los posibles errores en las instancias presentadas.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de Cantabria y en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento [http://ampuero.sedelectronica.es y en el Tablón de Anun-
cios, para mayor difusión. Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación 
nominal del Tribunal.

El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los intere-
sados la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la documentación 
que, de acuerdo con la base octaba de la presente Orden, debe presentarse en caso de ser 
aprobado, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de 
todos los derechos que pudieran derivarse de su participación.

Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que al-
guno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, previa 
audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia proponiendo su 
exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido 
el aspirante en la solicitud de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se 
emita la resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente 
en el proceso selectivo.

Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

QUINTA. Tribunal Calificador

El órgano de selección estará compuesto por un Presidente/a y cuatro vocales, siendo Se-
cretario el de la Corporación o funcionario municipal en quien delegue. Corresponderá a este 
órgano la realización del proceso selectivo y propuesta al órgano competente municipal y su 
nombramiento se determinará mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia. En todo caso, 
dicho órgano de selección se ajustará a lo dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, Ley 39/2015, de 1 de octubre, y demás normas de general 
aplicación.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o superior al 
requerido en la presente convocatoria.
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El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miem-
bros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el desarrollo de 
la oposición, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo, en todo 
lo no previsto en estas bases.

Cuando el procedimiento selectivo, por razón del número de aspirantes presentados, así lo 
aconsejara el Tribunal por medio de su Presidente podrá disponer la incorporación al mismo, 
con carácter temporal, de otros funcionarios públicos para colaborar en el desarrollo de los 
procesos de selección, bajo la dirección del citado Tribunal.

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán re-
cusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de pre-
paración de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco (5) años inmediatamente anteriores a 
la fecha de la publicación de la presente convocatoria.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, los 
cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica.

Los miembros del Tribunal observaran la confidencialidad y el sigilo profesional en todo lo 
referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mismas 
la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso selectivo 
para el que han sido nombrados.

Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria lo dispuesto en 
la normativa de aplicación sobre indemnizaciones por razón del servicio.

SEXTA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

La fecha de realización de las pruebas se anunciará en la resolución definitiva de admisión de 
aspirantes y se publicará en el Tablón electrónico municipal, pudiéndose consultar en la página 
web municipal. El llamamiento para la realización de los ejercicios se hará mediante la publica-
ción en el Tablón electrónico municipal con una antelación mínima de veinticuatro (24) horas.

Para establecer el orden en que habrán de actuar los opositores en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar conjuntamente se estará al sorteo celebrado por la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor, invoca-
dos con anterioridad y debidamente justificados y apreciados por el Tribunal con absoluta libertad 
de criterios, la no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el momento de 
ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo 
ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido, en su consecuencia, del procedimiento selectivo.

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspirantes para que se identifiquen debi-
damente, a cuyo efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Documento Nacional 
de Identidad.

Ejercicios de la convocatoria.- La selección se efectuará mediante el sistema de concurso-
oposición.

— FASE DE CONCURSO: Será posterior a la fase de oposición, procediéndose a la valoración 
de los méritos alegados por los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición.

El Tribunal calificará, una vez acreditados documentalmente, los siguientes méritos:

a) Experiencia Profesional (máximo 2,00 puntos): Por el desempeño de funciones directa-
mente relacionadas con los puestos objeto de convocatoria como Técnico de Medioambiente o 
categoría profesional análoga, conforme al siguiente detalle:
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— Los servicios prestados en la Administración Local en el marco de Proyectos financiados 
por Fondos Europeos, incluido su sector público, se valorarán a razón de 0,20 puntos/mes.

— Los servicios prestados en la Administración Local, incluido su sector público, se valora-
rán a razón de 0,10 puntos/mes.

— Los servicios prestados en la Administración Estatal o autonómica, incluido su sector 
público, se valorarán a razón de 0,05 puntos/mes.

— Los servicios prestados en otros entes públicos o en la empresa privada se valorarán a 
razón de 0,02 puntos/mes.

Los periodos prestados a tiempo parcial serán objeto de ponderación para su consideración 
como jornadas completas. Se tendrá en cuenta el equivalente a días cotizados que figuren en 
el Informe de Vida Laboral.

b) Cursos oficiales relacionados con el puesto objeto de convocatoria (máximo 2,00 pun-
tos): Por la asistencia a cursos de formación impartidos por el INAP, CEARC, FEMP u otros 
centros oficiales de formación de empleados públicos o correspondientes a los Planes de For-
mación Continua de Funcionarios aprobados por el MAP, así como cursos organizados por 
Administraciones Públicas y Universidades, siendo asimismo objeto de valoración los cursos 
impartidos por Cámaras de Comercio, Escuelas o Colegios Oficiales, Organizaciones Sindicales 
o Empresariales y Centros o Academias de formación siempre que se trate de actuaciones 
formativas o educativas homologadas para formación de empleados públicos o trabajadores 
en activo o derivados de programas Plan FIP o análogos, que tengan, con independencia de 
la entidad de impartición/organización de las señaladas, relación directa con los cometidos a 
desarrollar por el puesto objeto de la convocatoria, a razón de 0,002 puntos por hora de for-
mación. Los cursos en los que no se indique el número de horas no serán objeto de valoración.

Dentro de este apartado podrán ser objeto de valoración igualmente los cursos que en 
materia de prevención de riesgos laborales sean alegados y acreditados por los aspirantes 
siempre que guarden relación directa con las tareas objeto de la plaza convocada, otorgándose 
una puntuación máxima por éste concepto de 0,50 puntos, con independencia de total de cur-
sos que se aportaran en materia de prevención de riesgos laborales y sin que por ello pueda 
superarse el límite máximo de dos (2,00) puntos por formación.

En el supuesto de que los cursos de formación y perfeccionamiento sean impartidos, con-
forme a los párrafos anteriores, como docente por el aspirante que se presenta a la provisión, 
y siempre que los mismos tengan relación directa con el puesto de trabajo a desarrollar, se va-
lorarán las horas impartidas que se acrediten a razón de 0,004 puntos/hora, sin que se pueda 
superar el limite máximo de dos (2,00) puntos. En el caso de titulaciones académicas obtenidas 
en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación.

c) Otras titulaciones académicas: Se valorará la posesión de titulaciones universitarias ofi-
ciales (regladas) distintas a la requerida y alegada para el acceso a los puestos objeto de con-
vocatoria, a razón de 0,50 puntos/titulo.

Los méritos alegados por los aspirantes habrán de acreditarse de la forma que a continua-
ción se indica:

— Los del apartado a): Para la acreditación de la experiencia profesional objeto de valo-
ración deberá presentarse fotocopia de cuantos documentos sirvan de prueba fehaciente de 
aquella, en particular, toda la que permita acreditar la categoría profesional, las funciones 
desempeñadas y el periodo de prestación de servicios.

En particular, los servicios prestados en la función pública o empresas del sector público 
deberán acreditarse mediante certificación expedida por la Administración competente con 
expresión de la relación jurídica (funcionario o personal laboral), plaza y puesto de trabajo des-
empeñados, fecha de toma de posesión y/o cese o periodo de prestación efectiva de servicios.
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Para la acreditación del trabajo por cuenta propia, deberán presentarse los documentos de 
alta y/o baja de la actividad económica en la Agencia Tributaria e informe de vida laboral a ex-
pedir por la Tesorería General de la Seguridad Social, en los que conste la actividad económica 
desempeñada.

En el supuesto de servicios prestados en el sector privado, deberá presentarse necesaria-
mente contratos de trabajo (alta y baja) en los que conste la categoría profesional y puesto 
desempeñado e informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social con expresión del grupo de cotización de los periodos cotizados (grupo cotización 1).

En caso de contradicción entre el contrato y el informe de vida laboral en cuanto a la cate-
goría laboral, se estará a la definición que por este concepto figure en el contrato laboral. En 
caso de omitirse la categoría laboral en el contrato se estará al grupo de cotización que figure 
en el informe de vida laboral.

En el supuesto de sucesión de contratos, como consecuencia de la prórroga de los mismos, 
deberá aportarse el contrato inicial junto con todas y cada una de los sucesivos escritos de 
prórroga registrados en los Servicios Públicos de Empleo, valorándose exclusivamente aque-
llos periodos acreditados documentalmente respecto de los que exista solución de continuidad 
desde su inicio.

En el caso de imposibilidad de aportar la documentación acreditativa de las prórrogas y 
sucesiones de contratos, deberá aportarse certificado de la empresa en la que se acrediten los 
periodos de sucesión, con expresión de la categoría e, inexcusablemente, hoja de vida laboral 
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social.

No serán objeto de valoración los contratos que no figuren en el certificado de vida laboral 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social ni cuando no se aporte en el expe-
diente este informe (hoja de vida laboral).

— Los del apartado b), mediante la aportación del original o fotocopia del certificado de 
asistencia del curso de formación alegado.

— Los del apartado c), mediante aportación del original o fotocopia de la titulación acadé-
mica alegada.

En ningún caso, y respecto a ninguno de los aspirantes presentados, podrá presumir el 
Tribunal la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y justificados documental-
mente dentro del periodo de presentación de instancias, salvo causas de fuerza mayor alega-
das en el momento de presentación de la solicitud de admisión a este proceso de selección, 
siendo de la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o defecto en la acreditación de los 
méritos por alegados que impida al Tribunal su valoración en términos de igualdad con res-
pecto al resto de los aspirantes.

— FASE DE OPOSICIÓN.- Esta fase consta de un único ejercicio de carácter obligatorio y 
eliminatorio que consistirá en desarrollar uno o varios supuestos teórico-prácticos relacionados 
con las funciones a desarrollar y con las materias incluidas en el Anexo III de estas bases, pro-
puestos libremente por el Tribunal, tanto respecto a su número como a su naturaleza, durante 
un plazo máximo de dos (2,00) horas.

El ejercicio será leído por el Tribunal de valoración debiéndose garantizar el anonimato de 
los aspirantes adoptándose las previsiones que resultaran oportunas al objeto de garantizar tal 
anonimato en su fase de ejecución y posterior valoración del mismo.

En la valoración del presente ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la capaci-
dad y formación general sobre los aspectos teóricos planteados, la capacidad de análisis y la 
aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la resolución de los problemas prácticos 
planteados, la claridad de ideas, la precisión, síntesis y rigor en la exposición y la calidad y 
limpieza de expresión escrita y ortográfica.
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Puntuación máxima de diez (10,00) puntos, quedando eliminados aquellos aspirantes que 
no obtuvieran una puntuación mínima de cinco (5,00) puntos.

SÉPTIMA. Calificación

El ejercicio de la fase de oposición será calificado hasta un máximo de diez (10,00) puntos 
quedando eliminados los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco (5,00). 
El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal será de cero 
(0,00) a diez (10,00) puntos.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos miem-
bros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes de aquél. A continuación, 
se eliminarán las notas individuales que difieran en más de dos (2,00) punto, por exceso o 
defecto, de este cociente y se procederá a hallar la media de las calificaciones restantes, que 
será la calificación definitiva.

Las calificaciones se harán públicas en el Tablón electrónico municipal pudiéndose consultar 
igualmente en la dirección web del Ayuntamiento de Ampuero: http://ampuero.sedelectronica.es

La calificación definitiva de este proceso de selección estará determinada por la suma de 
las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y oposición, haciéndose igualmente pública 
en el Tablón electrónico municipal, pudiéndose consultar igualmente en la dirección web del 
Ayuntamiento de Ampuero: http://ampuero.sedelectronica.es

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en 
el ejercicio de la fase de oposición; de mantenerse, se estará a la mayor puntuación en la fase 
de concurso; de mantenerse, se estará a la mayor puntuación obtenida en la fase de

Concurso en cada uno de sus apartados atendiendo al orden en el que aparece relacionados.

OCTAVA. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y Nombramiento

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará publica, en el Tablón electró-
nico municipal la relación de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos 
el número de puestos convocados y elevará dicha relación a la Presidência de la Corporación 
para que proceda a la contratación laboral temporal del aspirante que haya obtenido la mejor 
calificación global, pudiéndose consultar igualmente en la dirección web del Ayuntamiento de 
Ampuero: http://ampuero.sedelectronica.es

El aspirante propuesto aportarán ante la Administración, dentro del plazo de tres (3) días 
naturales a contar desde el día siguiente a aquél en que se hubiera publicado la relación de 
aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
en la convocatoria:

- Declaración responsable de no haber sido separado por expediente disciplinario del servi-
cio del Estado o de la Administración Autónoma o Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

- Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad específica o in-
compatibilidad prevista en la legislación vigente.

- Certificado de antecedentes penales del Registro Central de Penados y Rebeldes referido 
a la fecha de terminación de las pruebas selectivas.

- Originales de la documentación aportada para acreditar el cumplimiento de los requisitos 
de acceso exigidos en la base segunda.

- Originales de la documentación aportada para valoración como méritos en la fase de concurso.
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Si se constatara que algún aspirante seleccionado no reúne los requisitos exigidos en la 
convocatoria y/o que no son ciertos los méritos alegados y documentados para su valoración 
en la fase de concurso, decaerá en todo derecho a su contratación sin perjuicio de poder exi-
girse las responsabilidades por falsedad en la documentación aportada.

Quien tuviera la condición de empleado público estará exento de justificar documental-
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación del Ministerio, Comunidad Autónoma, Corporación Local u Or-
ganismos Público del que dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten 
en su expediente personal.

Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor. los documentos 
acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia.

El aspirantes propuesto deberá someterse, con carácter obligatorio e inexcusable, a la realización 
por parte de los servicios médicos designados por el Ayuntamiento de Ampuero de un reconocimiento 
médico previo que permita obtener la valoración de aptitud para el desempeño del puesto de trabajo 
objeto de la presente convocatoria a cuyos efectos deberán ser declarados "aptos" o "no aptos".

Aquel aspirante que negara a someterse a citado reconocimiento médico o que fuera decla-
rado "no apto" decaerá automáticamente en cuantos derechos pudieran derivarse respecto de 
su nombramiento como personal del Ayuntamiento de Ampuero, decayendo en el mismo en el 
supuesto de ya haberse formalizado su nombramiento o toma de posesión con anterioridad a 
la emisión por parte de los servicios médicos del preceptivo informe de aptitud o no aptitud.

Los aspirantes tomarán posesión en el plazo de tres (3) días hábiles, a contar del siguiente 
al que le sea notificado el acuerdo de contratación. Quien no lo hiciera en el plazo señalado sin 
causa justificada, quedará en situación de cesante.

Cuando, por cualquier consideración, alguno de los aspirantes propuestos no llegue a tomar 
posesión, se podrá por parte del Tribunal de valoración realizar una segunda propuesta, a favor 
del opositor que hubiera obtenido la siguiente mejor calificación. La relación de aspirantes que 
hubieran superado el proceso selectivo pero respeto de los cuales no se formulara propuesta 
de contratación podrá ser utilizada por el Ayuntamiento de Ampuero para atender futuros lla-
mamientos termporales con estricta sujeción a las limitaciones y prescripciones impuestas por 
las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o normativa de aplicación. Los llamamientos, 
de producirse, serán por orden de puntuación, de mayor a menor.

NOVENA. Constitución y funcionamiento de bolsa de empleo

Se prevé para aquellas personas que no superen el proceso selectivo, su inclusión en una 
bolsa de personal laboral temporal

En dichas bolsas se integrarán aquellos candidatos que, habiendo participado en el proceso 
selectivo correspondiente, y no habiendo superado éste, sí hayan obtenido la puntuación de 5 
puntos en la fase de oposición, ordenados según la puntuación final obtenida.

 Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá determinado por la 
suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria de la bolsa correspondiente.

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento será 
por: orden de prelación (de mayor a menor) y de forma rotatoria hasta agotar la bolsa, es decir 
hasta que no hayan sido todos los componentes nombrados, éstos no podrán repetir.

La forma normal de localización será vía llamada telefónica o e-mail, conforme a los datos 
consignados en la solicitud, que deberán ser debidamente comunicados por escrito en caso 
de cambio o variación siendo responsabilidad exclusiva del solicitante tanto los errores en su 
consignación como la falta de comunicación de cualquier cambio.
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El integrante de la Bolsa de empleo deberá efectuar contestación y aceptación de la de-
signación en el plazo establecido en el apartado siguiente y en la forma que se señala en la 
misma, de no efectuarse dicha aceptación se entiende no aceptada la propuesta pasando por 
una sola vez a ocupar el último puesto de la Bolsa de Empleo, la segunda renuncia dará lugar 
a la exclusión definitiva de la bolsa de empleo.

Cuando se produzca una propuesta de contratación, los/as aspirantes deberán presentar 
en el plazo de los dos días hábiles siguientes a la convocatoria, los documentos necesarios 
para formalizar su contrato. Transcurrido dicho plazo sin contestación se procederá automá-
ticamente al llamamiento del/la aspirante siguiente en la bolsa causando baja de la misma.

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, no 
darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro 
de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la bolsa.

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el manteni-
miento dentro de la bolsa de empleo.

— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como personal 
contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o funcionario interino.

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención qui-
rúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo 
o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de nueve 
meses. La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la re-
posición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se encontrará la 
persona afectada.

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.

Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia máxima de cinco años.

La bolsa debidamente actualizada se encontrará publicada de forma permanente en la sede 
electrónica municipal.

DÉCIMA. Ley reguladora de la convocatoria

El solo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en esta convocatoria constituye 
sometimiento expreso de los aspirantes a las bases reguladoras del mismo, que tienen consi-
deración de Ley reguladora de esta convocatoria.

La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones del Real Decreto Le-
gislativo 2/2015, de 23 de octubre, Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público y, en tanto se proceda a su desarrollo reglamentario, por la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 298 de julio, Ley 7/1985, de 2 de abril y 
disposiciones del Real Decreto Legislativo 781/9186, de 18 de abril, Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local. y con 
carácter supletorio el Real Decreto 364/1995. de 10 de marzo, Orden del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas 1461/2002, de 6 de junio, por la que se establecen las normas para la 
selección y nombramiento del personal funcionario interino, Real Decreto Ley 33/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el 
empleo y la transformación del mercado de trabajo.

Las resoluciones del órgano de selección vinculan a la Administración que sólo puede pro-
ceder a la revisión mediante el procedimiento general de revisión de los actos administrativos 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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UNDÉCIMA. Incompatibilidades

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripcio-
nes contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

DUODÉCIMA. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer 
por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de 
un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander a partir del día siguiente al de 
publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de Cantabria (artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local 
aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio.

Ampuero, 7 de noviembre de 2023.
La alcaldesa,

Amaya Fernández Fernández.
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INFORMACIÓN DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable del tratamiento y 
contacto delegado protección datos 

AYUNTAMIENTO DE AMPUERO 

CIF: P3900200A 

Calle La Cruz 1, 39840, Ampuero, Cantabria 

Teléfono: 942 622 372 

Contacto Delegado Protección Datos: delegadodeprotecciondedatos@aytoampuero.es 

Fines del tratamiento y plazos de 
conservación 

Los datos se tratarán para realizar la selección de personal. 

Los datos serán objeto de tratamiento durante el proceso selectivo y posteriormente 
serán bloqueados ante responsabilidades jurídicas derivadas del tratamiento. 

Posteriormente, conservados en función de las posibles responsabilidades jurídicas 
derivadas del tratamiento, así como por la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 
Histórico Español. 

Base jurídica del tratamiento 

La base legal para el tratamiento de sus datos está basada en que es un tratamiento 
necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento, derivado de la Ley 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública, el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las bases del régimen local. 

Destinatarios Los datos podrán facilitarse a otras Administraciones Públicas con competencia en la 
materia 

Ejercicio de derechos 

La persona interesada tiene derecho de acceso, rectificación, supresión de sus datos, y 
la limitación u oposición a su tratamiento mediante el envío de una comunicación 
escrita a la dirección del Ayuntamiento incluyendo documento acreditativo de su 
identidad o iniciando el trámite electrónico disponible al efecto en la sede electrónica de 
la Corporación. 

Si considera que no se han tratado correctamente sus datos personales, puede realizar 
una reclamación ante la Autoridad de Control competente: 

Agencia Española de Protección de Datos: 

C/ Jorge Juan, 6 

28001 Madrid 

Tel. 901 100 099 y 912 663 517 

Sede electrónica: https://sedeagpd.gob.es 
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ANEXO I  

 

MODELO DE INSTANCIA PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO 
SELECTIVO DE CONCURSO PARA UNA PLAZA DE TÉCNICO DE MEDIO 

AMBIENTE 

D/Dª.-............................................................... con DNI. ...................................… 

con domicilio en ................................................................................... nº ....., localidad 
............................................ Código Postal ......................................................., 
Municipio...........................................................................Provincia 
.................................teléfono ……………………………... 
móvil........................................., 

 correo electrónico ...............................................,  

En relación con la convocatoria realizada por el Ayuntamiento de Ampuero para el 
proceso selectivo de concurso para la plaza de técnico de medioambiente, publicada en el 
BOC número ........ de fecha....................,  

EXPONGO: 

 1.- Que reúno todas y cada una de las condiciones que se exigen las bases de la 
convocatoria para participar en el mismo.  

2.- Que acompaño a la presente solicitud fotocopia del documento nacional de identidad 
o documento identificativo válido en España, o en su caso permiso de residencia, en los 
términos del Art. 57 del EBEP así como fotocopia del título exigido para participar en el 
procedimiento.  

3.- Que aporto la declaración de méritos para su valoración en la fase de concurso, así 
como los justificantes.  

4.- Que he satisfecho la tasa prevista el la Ordenanza de tasa por derechos de examen y 
aporta justificante  

Por todo lo cual  

SOLICITO 

Que se tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo concedido al efecto y, 
en consecuencia, sea admitido para tomar parte en el concurso para la citada plaza 

En …………… a ............de.................de 2023.  

Fdo.:  

 

A la sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Ampuero 
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ANEXO II RELACIÓN DE MÉRITOS QUE SE ADJUNTAN 

 

D/Dª.-................................................................................................................. con DNI. 
...................................... domicilio a efectos de notificaciones ................................. 
......................................................... nº ....., localidad ............................................ Código 
Postal .................................................., Municipio 
........................................................................... Provincia 
.................................................., teléfono móvil ........................................., correo 
electrónico ....................................................................................................,  

 

En relación con la convocatoria realizada por el Ayuntamiento de Ampuero para el 
proceso selectivo de concurso para una plaza de técnico de urbanismo, publicada en el 
BOC número ........ de fecha....................,  

 

Que a los efectos de valoración del concurso formula la siguiente relación de méritos 
respecto de la cual acompaña a este escrito los justificantes de los mismos: 

 

Nº Denominación del documento 

  

  

  

  

  

  

 

(añadir cuantas filas sean necesarias) 

 

En …………….. a ............de.................de 2022 
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ANEXO III 
 

TEMA 1.- Los contratos del sector público: objeto y ámbito de aplicación de la Ley de 
Contratos del Sector Público. Tipos de contratos.  

TEMA 2.- Las partes en los contratos del sector público. Los órganos de contratación. La 
capacidad y solvencia de los contratistas. Prohibiciones. Clasificación.  

TEMA 3.- Preparación de los contratos por las Administraciones Públicas. El precio, el 
valor estimado. La revisión de precios. Garantías en la contratación del sector público. Clases de 
expedientes de contratación. Procedimientos y formas de adjudicación de los contratos. 
Ejecución, modificación y extinción.  

TEMA 4.- El contrato de obras. Actuaciones administrativas preparatorias. Ejecución, 
modificación, cumplimiento y resolución. Ejecución de obras por la propia Administración.  

TEMA 5.- El contrato de concesión de servicios. El contrato de suministros. El contrato 
de servicios. La inspección del contrato. 

TEMA 6.- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: Disposiciones 
generales. Procedimiento de gestión y justificación de las subvenciones públicas. 

TEMA 7- Los Fondos Europeos de Recuperación Next Generation EU: objetivo, 
instrumentos y financiación.  

TEMA 8.- Convocatoria para la renaturalización y resiliencia de ciudades españolas 
2022. TORRELAVEGA CONEXIÓN NATURAL. Mejora de la biodiversidad de los espacios 
verdes urbanos y restauración ecológica y puesta en valor del parque de las tablas para su 
integración en el anillo verde. Convocatoria para la renaturalización y resiliencia de ciudades 
españolas 2022  

TEMA 9.- Corredores Ecológicos. Concepto. La fragmentación y conectividad del 
territorio.  

TEMA 10.- Ley de Aguas (I). El Dominio Público Hidráulico y su protección.  
TEMA 11.- Ley de Aguas (II): Autorizaciones de vertido.  
TEMA 12.- Sistemas información Geográfica (GIS) Qué son. Objetivos y principales 

aplicaciones medioambientales.  
TEMA 13.- Huella ecológica. Concepto y aplicaciones.  
TEMA 14.- El paisaje. Conceptos básicos para su descripción, valoración y 

caracterización,  
TEMA 15.- Equipos de poda. Maquinaria y herramientas a utilizar. Uso, manejo y 

conservación de los equipos de seguridad. Trasplantes. Trasplantes arbustivos: preparación de la 
nueva ubicación, operaciones culturales previas, métodos de extracción. plantación definitiva y 
operaciones culturales posteriores. Trasplantes de frondosas: preparación de la nueva ubicación, 
operaciones culturales previas, métodos y época de extracción, plantación definitiva, anclaje y 
operaciones culturales posteriores. TEMA 16.- Trasplantes de coníferas y ejemplares de gran 
tamaño: labores previas de preparación, preparación de la nueva ubicación, extracción del 
ejemplar, transporte, plantación definitiva, anclaje y operaciones culturales posteriores. 
Maquinaria y herramienta a utilizar. 

TEMA 17.- Fertilización. El pH del suelo y las enmiendas. Estructura del suelo y sus 
carencias. Abonado orgánico. Tipos de abonos orgánicos, dosis según el tipo de cultivo y épocas 
idóneas de aplicación. Abonado mineral. Tipos de abonos minerales, dosis necesarias y épocas 
idóneas de aplicación. Definición de oligoelemento y cuáles son los más usuales. Sustancias de 
crecimiento vegetal: auxinas y hormonas. 

TEMA 18.- Riego. Movimiento del agua en las plantas cultivadas. Concepto de 
transpiración, evaporación, evapotranspiración y marchitez. Tipos y características de los 
principales sistemas de riego en jardinería. Automatización de los sistemas. Materiales que se 
emplean en los distintos elementos que conforman una red de riego. TEMA 19.- La evaluación 
del impacto ambiental. Fundamentos, concepto y normativa. TEMA 20.- Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. Qué son. Objetivos y definición. 
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	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2023-9710	Resolución de nombramiento de los aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Analista de Informática, de la Administración de la Comunidad Au
	CVE-2023-9712	Resolución de nombramiento de los aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Arquitecto, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can
	CVE-2023-9714	Resolución de nombramiento de los aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Capitán de la Marina Mercante, de la Administración de la Comuni
	CVE-2023-9716	Resolución de nombramiento de los aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Farmacia, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta
	CVE-2023-9719	Resolución de nombramiento de los aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ingeniero de Montes, de la Administración de la Comunidad Autóno
	CVE-2023-9721	Resolución de nombramiento de los aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ingeniero Industrial, de la Administración de la Comunidad Autón
	CVE-2023-9723	Resolución de nombramiento de los aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ingeniero Químico, de la Administración de la Comunidad Autónoma
	CVE-2023-9725	Resolución de nombramiento de los aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Periodismo, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can
	CVE-2023-9741	Resolución de nombramiento de los aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Veterinaria, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ca
	CVE-2023-9743	Resolución de nombramiento de los aspirantes que han superado el proceso selectivo para el para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo de Investigadores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2023-9759	Resolución de nombramiento de los aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso, mediante promoción interna, al Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2023-9755	Resolución de nombramiento de personal laboral fijo.

	Ayuntamiento de Val de San Vicente
	CVE-2023-9696	Decreto de delegación especial de funciones de Alcaldía para autorización de matrimonio civil. Expediente 760/2023.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2023-9711	Resolución por la que se hace pública la relación de candidatos que van a integrar la bolsa de empleo para el nombramiento temporal de funcionarios interinos del proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo Fa
	CVE-2023-9713	Resolución por la que se hace pública la relación de candidatos que van a integrar la bolsa de empleo para el nombramiento temporal de funcionarios interinos del proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo Fa
	CVE-2023-9715	Resolución por la que se hace pública la no existencia de bolsa de empleo para el nombramiento temporal de funcionarios interinos del proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especial
	CVE-2023-9718	Resolución por la que se hace pública la relación de candidatos que van a integrar la bolsa de empleo para el nombramiento temporal de funcionarios interinos del proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo Fa
	CVE-2023-9720	Resolución por la que se hace pública la relación de candidatos que van a integrar la bolsa de empleo para el nombramiento temporal de funcionarios interinos del proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo Fa
	CVE-2023-9722	Resolución por la que se hace pública la no existencia de bolsa de empleo para el nombramiento temporal de funcionarios interinos del proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especial
	CVE-2023-9724	Resolución por la que se hace pública la no existencia de bolsa de empleo para el nombramiento temporal de funcionarios interinos del proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especial
	CVE-2023-9726	Resolución por la que se hace pública la relación de candidatos que van a integrar la bolsa de empleo para el nombramiento temporal de funcionarios interinos del proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo Fa
	CVE-2023-9742	Resolución por la que se hace pública la relación de candidatos que van a integrar la bolsa de empleo para el nombramiento temporal de funcionarios interinos del proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo Fa
	CVE-2023-9744	Resolución por la que se hace pública la relación de candidatos que van a integrar la bolsa de empleo para el nombramiento temporal de funcionarios interinos del proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo de
	CVE-2023-9746	Resolución por la que se hace pública la relación de candidatos que van a integrar la bolsa de empleo para el nombramiento temporal de funcionarios interinos del proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo Té
	CVE-2023-9747	Resolución por la que se hace pública la relación de candidatos que van a integrar la bolsa de empleo para el nombramiento temporal de funcionarios interinos del proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo Té
	CVE-2023-9748	Resolución por la que se hace pública la relación de candidatos que van a integrar la bolsa de empleo, para la contratación laboral temporal, en la categoría profesional Técnico Auxiliar, perteneciente al grupo 1 de la Administración de la C
	CVE-2023-9749	Resolución por la que se hace pública la relación de candidatos que van a integrar la bolsa de empleo, para la contratación laboral temporal, en la categoría profesional Oficial de Oficios-Albañil, perteneciente al grupo 2 de la Administraci

	Ayuntamiento de Ampuero
	CVE-2023-9686	Resolución por la que se aprueban la bases que han de regir la convocatoria y proceso de selección de personal laboral temporal para la plaza de Técnico de Medio Ambiente. Expediente 106/2023.

	Ayuntamiento de Ruente
	CVE-2023-9689	Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura del cargo de Juez de Paz Titular.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Entrambasaguas
	CVE-2023-9775	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 4/2023.

	Ayuntamiento de Pesquera
	CVE-2023-9762	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 6/2023.

	Concejo Abierto de San Martín de Hoyos
	CVE-2023-9681	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Val de San Vicente
	CVE-2023-9703	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa por Entrada de Vehículos a Través de las Aceras y Reserva para Aparcamiento en Determinadas Vías y Espacios Públicos de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 
	CVE-2023-9704	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal del Impuesto de Actividades Económicas correspondiente al ejercicio 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 761/2023.
	CVE-2023-9705	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa por Ocupación de Terrenos de Uso Público con Mesas y Sillas con finalidad lucrativa del ejercicio 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 762/2023.
	CVE-2023-9706	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa por Ocupación de Terrenos de Uso Público por Industrias Callejeras y Venta Fuera del Establecimiento del ejercicio 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 763/2



	5.Expropiación Forzosa
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-9757	Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados en el expediente de expropiación forzosa incoado para la ejecución del proyecto: Paseo peatonal en la carretera CA-680 Bádames-San Miguel d


	6.Subvenciones y Ayudas
	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2023-9682	Extracto del Acuerdo del Pleno de 26 de octubre de 2023, por el que se aprueba la convocatoria de subvenciones con destino a desplazamientos a Centros Docentes Universitarios curso 2023/2024. Expediente SEC/796/2023.
	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2023-9687	Anuncio del extracto de la convocatoria de Ayudas al estudio educación no obligatoria para el curso 2023/2024.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo
	CVE-2023-7921	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en parcela 66 del polígono 22, en Cóbreces.

	Ayuntamiento de Hermandad de Campoo de Suso
	CVE-2023-9423	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar en Villacantid. Expediente 2023/265.

	Ayuntamiento de Miengo
	CVE-2023-9179	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar aislada en calle Abra del Pas, 764. Expediente 366/23 y en relación expediente obras 96/18.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-9688	Información pública de solicitud de autorización para uso de instalaciones para celebración del campeonato La Vaca Gigante en la parcela de suelo especial protección de referencia catastral 39900A007005410000MK.


	7.3.Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Industria, Empleo, Innovación 
y Comercio
	CVE-2023-9685	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo de la empresa Froxa, S.A, para el periodo 1 de enero de 2022-31 de diciembre de 2024.


	7.4.Particulares
	Particulares
	CVE-2023-9691	Información pública de extravío del Título de Ciclo de Grado Medio de Soldadura y Calderería.

	Particulares
	CVE-2023-9697	Información pública de extravío del Título de Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos.
	CVE-2023-9698	Información pública de extravío del Título de Técnico Superior en Administración y Finanzas.


	7.5.Varios
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2023-9693	Resolución de 30 de octubre de 2023 disponiendo la publicación del Convenio entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Las Rozas de Valdearroyo por el que se articula la cooperación del Ayuntamiento con el programa de recursos educa

	Junta Vecinal de La Serna de Iguña
	CVE-2023-9702	Anuncio del aprovechamiento de lote de pino insigne en el sitio de La Lama pertenecientes a las Juntas Vecinales de La Serna de Iguña, Arenas de Iguña y San Juan de Raicedo.
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